
Núm. 7. Jueves 1 5 He enero <Ie 1 855. 8 cuartos. 

Sata '(>-• en la Redacción 
Lw&Bftit nt v ' 1 M - • • • . en las 
Cuatra-calics (d donde $e di-
rijirdn ios avisos lYauco* de 
porte) d io rs. vn.al mes para 
las suscripiores de es/a ciudad, 
pxtzsto en sus casas, y 12 para 
las defuera/raneo de porte. 

En Madrid te suscribe en la 
iibrerta de ftaiota: Patencia, 
Cabrerizo: Barcelona, Bergnes 
y comp, 1; Zaragoza, Polo: St* 
villa, Caro: Valiadotid, Rol
dan ; y en Cádiz, Hortal y 
c o m p / 

' Sale los martes, jueves y 
domingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno civil de la provincia de Toledo-— 
£1 Se, regente de la real audiencia de M a 
drid con lecha 8 del actual iue dice lo si
guiente; 

Por el Eicmo. Sr. secretario de estado y 
del despacho de Gracia 7 Justicia se lia comu
nica Jo á esta real audiencia con fecha 1? del 
corriente la orden del tenor siguiente: 

+»Ministerío de Gracia y J u s t i c i a o s . M . Ia 
REINA Gobernadora se lia servido mandar que 
todos los corregidores y alcaldes mayores de 
pueblos de territorio de esa audiencia que no 
quedsn cabezas de partido, celen en el ejerci
cio de -m funciones asi que hayan tomado po
sesión ce sus destinos los nombrados para los 
suevos juzgados. De real orden lo digo J V . S. 
para su inteligencia y electos convenieutes ú su 
cumplimiento.** • 

Publicada en el acuerdo de este tribunal la 
real orden inserta, ácordtí BU cumpliiiiiento y 
que te traslade i V . 5 . como lo hago, para su 
circulación por medio del Boletín oiieial de esa 
provincial, dindomc arias) del recibo, y acompa-
fiando un ejemplar de dicho periódico para 
unirlo ai espediente. Dios guarde á V . tk mu
chos afios. Madrid S de enero de 1835—Fran
cisco Verea-ntir. gobernador civil de la provin
cia de Toledo. 11 autos o 

I/* que comunico i todos loa ayuntamien
tos dejos pueblos de esta provincia para su co-
U'- inri" nta y efectos consiguientes. Toledo 10 
de enero de \"> ¡ —Mx^ni Cabrera de No
vare*. 1 ' i - 1 \ r' 

Gobierno civil de la provincia de Toledo^ 
E l EXCSJBO. tír. secretario da astado y del despt-
eho de lo ¡menor ci>u fecha 4 del actual uid 
dice lo que sigue. 

E l S r presidente del consejo de ministros 
rúa dice, con locha de a Jul actual, que eo 3 0 

5 
S 
5 
% 
% 
5 
5 
I 

5 í 
\ 
S 
\ 
i 
5 
5 
s 

5 
E 
s 

s s í 

de diciembre prdximo pasado S. M . la Rama. 
Gobernadora se ainio dirigirle el real decreto 
-que sigue: 

ttilabiendo tomado en consideración la peti
ción que me dirigid el estamento de procurado
res del reiuo, relativa i los honores, grados, 
empleo* y distinciones concedidas por mi augus¬
to EapoáO ( Q . ti. JS. G.) desde 7 de marzo de 
1830 hasta 30 de setiembre de 1823 ¡oído el 
consejo de gobierno y el de ministros, en nom-
'bre cíe mi escehu Hija Doña ISABEL U, he veni
do en decretar lo siguiente: 

Art. 1? Los que obtuvieron tí tulos, despa
chos ó nombramientos reales en las carreras 
cívil y militar desde 7 de marzo de r8io bas
ta 30 de setiembre de 1823, quedan habilita
dos desde la publicación del presente decreto 
para el goce de los honores, grados y distincio
nes inherentes á su respectivo titulo ó nombra
miento, y con la antigüedad del mismo. 

i Art, a? Desde iV de enero de 1835 perci
birán por el presupuesto de su ramo respectivo 
la parte de sueldo que por razón de su empleo 
lea corresponda como cesantes, conforme a las 
reglas de clasilicaciou establecidas ó que se esta* 

-blecierert. 
Art . 3? Las viudas y huérfanos de los que 

¿hubieren adquirido derecho al monte pió en la 
-referida üpoca, le tendrán al goce correspon
diente á la clase á que llegaron sus maridos 6 
padres. 

Ar t . 4? No tendrá* lugar el artículo *? res
pecto de aquellos que hubieren r .. italwado sus 
surldus, quedando sujcTos 'os qUe conservaren 
el papel á lo que se resuelva j ara el de igual 

'dase en el arreglo de la deuda interior d i l 
«Mudo, 

-I Art, 5? Loa que desde 1? de octubre da 
tl8a3 solicitaron y obtuvieron declaración de 
cesantes e*>n sueldo, tendrán opción aurnen-

, l oque les corresponda . conforme aJ art ¡en o i -
Art , 6? Loa empleados U;UÜ JO luerui uuraui* 
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Ia espmada ípoct en ramos y elfrnendenriai «t-
tinguidai en 1823, y que no se han 1 : ¡ - 1-
do poéteriornaentc, tendrán derecho i Jos ho-
norei y haber como cesante* que correspondan 
á la príiuefa carrera, según el grado o empleo 
que obtenían al separarse Je ella. 

Art. 7? Los eclesiásticos agraciados por mi 
augusto Esposo con prebendas d beneficie* « l e -
•iiftTicos, durante el tiempo que espresa el artí
culo 1?» K T Í Ú reintegrados en ellos, si se halla
ren vacant's 'en la actualidad^ y si no Jo estu
viesen, me jmrvo coioeaxlos eu Uros de igual 
dase. tftiai 

Tendreialo eatendido, y lo comunicareis 1} 
quien corre*[wudj para su cumplimiento. Es
ta rubricado de la real mano." 

De real carden lo traslado i V . 8 para su 
intelaaencia y efetto* corrcspowbcntes. Üiossjfuar-
de á V. S. muchos afíoa. Madrid 4 de enero de 
1835. - 1 Mana Moscuso de Aitzuiira, =z Sr, 
gohemador civil de Toledo, 

Lo que comunico i tudas losayuntamientoa 
de Jos pucWia de esta provincia para su conocí-
miento y efectos con*guien tes. Toledo 1 J de 
enero o¿ 1835- ¿zithguel Catarera de Nevares* 

Gobierno tiza de ta provincia de Toledo. 

JKSÍ^UCCIOS P R I M A R I A . 

Con el objeto de cumplir las benéficas dr* 
denes de & d la K • . . . Gobernador*, que 
quiere difunlir por todos luí dominios sujetua 
al suave cetro de su taceUa Hija la R U N A Loda-
ISAVCL 11, la instrucción priujdria como funda
mento Je la fchciuai de los pueblos, ordeno y. 
mando i loa presidentes de los ayunuimeutoi 
de todos ios pueblos de Ja provincia de mi 
mando que sin demora alguna y bajo la mas 
severa responsabilidad personal, en que aneurv 
rirju por J« menor omisión, pongan por obra y 
sin T man» ejecuten y hagtn ejecutar las 
¿bipotitiuiiu» siguientes. » 

COUISIOHES DB PUEBLO. 

1* En el momento que llegue i cada pue¬
blo ic fa provincia el actual üotctin oficial dis
pon f ra el presidente del ayurUaaniento se 
reúnan en Ja sala capitular los.individuos que 

.componen la comisión dq iomuccion primaria 
del pueblo, que ya debe esfar nombrada con i r -
reglo ai arcjcnla 11 de la imtiuecíon circulada 
en real ornen de s i de octubre' ÚJNUJO, publi
cada en elRoJetin o tic i al de asta provincia le-
L ... de 78 del nuimo octubre, 

a? Si por una omisión 6 descuido que no 
podre' menos de mirar eomo cuJpabhs, no es
tuviere form*dz aun la referida comisión en al
gún pueblo, se reunirá el ayuntamiento sin 
pérdida de instantes, y la nombrará en los tér
minos eiprotados en el rindo articulo TI de Ja 
referida real orden 5 citando i 4os ¿culmduv* 
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qne hayan sido elegidos para qne compárese** 
Á Ja mUma aaJa inics de JevantJr aquella mis
ma sesiou, Á Un de que en el acto quede solem
nemente ¡mulada Ja comisión del pueblo, y 
elija su secretario del mismo seno de ella con 
arreglo al articulo 13. Las comisiones de pue
blo que ya « ten instaladas y ne> hayan nom
brado sus secretarios de entre sus propios indi
viduos, lo ejecutaran en el momento de la re-
uuion que ic les manda ahora celebrar. 

3?* Reunidas que sean Jar comisiona de 
puebJo en la forma que queda espresada, reci
birán de mano del presidente del ayuntamiento 
un ejemplar del presente Boletín oficial, que irá 
por duplicado con el objeto de que en el ayun
tamiento quede Ja copia acostumbrada, sin que 
la eokrOCioi] de Jos números del periódico quedo 
deis* bajada-

4'" E l presente Boletín contiene en una hoja 
separada un estado tonvaius casillas en blanco, 
que deberán llenarse por la comisión de puebla 
cou Ja mas eaeriipulcaa'verdad, tutactitud y pre* 
ciaiuo eu los días inmediatos á tu recibo 

¿? Las casiuas que eostarin mas trabajo do 
llenar son las de los hombres y niños, inugeres y 
PLÍasqueaabenicer; hombre! y niúoa, mugeres y 
nula* que saben escribir. Para que este censo 6 
estadística ac haga con ia brevedad y exactitud 
que se sejuiere, loa uiditiiuc* que componen 
Jos ayuntamientos, incluso* sus secretarios j 
empleados eu todas sus oficinas y depeudennis, 
ae unirán con i * cuuusinu d . l .J. bl y distri
buyéndose entre todos.ellos Jos barrios 6 calles 
de que conste la*población, recorrerá' cala in
dividuo el espacio qae le esté asignado-.* y ro
snara razón maividuai, casa por casa, de toja* 
Jas personas qne saben:leer, y por -«parado de 
aqueiias que saben también escribir, no debien
do lomar ti.-.'., de sus nombres, tino solamente 
de su numero, bi loa individuos de Ja c - m i n 
de pueblo y los del ayuntamiento reunidos, no 
*t ccaasiocrast JI naatantcs para hacer csts opera-
í ion cvaaaodamente en el te'rjmnu de tres dia*, 
<í .r .u í c u durar sí lo mas, ef preaidrute del 
ayuntamiento uombrari el mimero de vecinos 
iuúueoa que crea necajsarios á lio de que se sis* 
van auxiliar gratuitamente utos dtiles trabaj a 
y coneiiidos qusNscsa, Jes dará gracias muy 
capresivas en mi nombro. 

. i - Ai iMi M lid du comen ra Jo euo censo 
ó antes si estuviere concluido, se sennirífn t i 
los individuos que io hayan praatirado en 1* 
aala capitular, donde se hallará reunida Ja eo-
niinon de pueblo, á k cual enires;jraii fot do-
cnmentualiruiados por loa que los luyan becho-
y Ja comisión, examináudolos todos y sumando 
acto courinuo Jos respectivos números de Jas 
cuatro dase* de personas de que «e lia hecho 
reseña, hsllatá facüajente H numero con qje 
delitrá llenar las cuatro casillas mas trabajosas 
del caí «Jo, 

• 7* Las deuas casiUai del estado, qne deben 
espresar el nuxuero de eacueias d i asuuoa sesos: 
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o ti mero y edad de Tos nidos'concurrentes i 
ellas; dolí i i . . r- i i L u . . . menajes, libros dfli 
que se ture uso fice. Deberán llenarte compic-
tamente en fus dos días siguíent A l respalda, 
de cada estado, y añadiendo papel ai fuere ao-t¿ 
cesario, pondrán jos comisiones de puebla ianj 
observaciones que les ocurran acerca de susi 
actuales escuelas, fruto que producen, facilidad 
de hacer efectiva fa dotación de los uuejtDOfi 
d maestras, conveniencia de establecer otras, 
nuevas y arbitrios acomodados para dotarlas, > 
Todo Jo que no quepa en JaV casillas respeutir 
vns y convenga decir, lo pondrán las comiiiQ-; 
riei de pueblo sd respaldo del estado.como qiifir, 
da dicho, teniendo presente que acerca de tdi-j 
Crios, menage de escuela y libros , bastará inaV 
nifestar cuántos edificios de propiedad pública^ 
legado d donación especial hay destinados ¿ es
cuda , y cuántos arrendados; con especificación 
de su estado y conveniencia d defectos. Loa que 
no estén situados en lugar saludable, ó no ten
gan suficiente estenrion y ventilación, / buen 
piso, se calificarán de defectuosos. Se espresará 
ai hay suficientes mesas y bancos, como igual
mente si escasean las cartillas y libros elemen
tales de doctrina cristiana y lectura 

tí? Terminado que sea de este modo el es
tado la comisión de pueblo lo dirijirá por pro
pio, que nombrará el ayuntamiento, á l a comi
sión de partido, que esta' ya instalada eu la po^ 
Llacion que ea actualmente cabeza de cada uno 
de los partidos judiciales eu ¡ e esta dividida 
la provincia. -Cada comisión de pueblo cuidara! 
de que el propio entregue el dia 2 ó del corriente 
mes de enero su -pliego respectivo ai presidente 
del ayuntamiento del pueblo que es cabeza de 
au partido. Cuyo presidente lu es igual mente de 
la comisión del mismo partido: cou lo cual 
queda eonoloida y desempeñada la obligaeion 
de cada comisión de pueblo por lo respectivo 4 
este negocio. 

9? L i s comisiones dé pueblo, al mismo 
tiempo qne remitan á loa presidentes de las de 
au partido estos estados cúmplelos, reuiitira'ji 
también 'í los mismos para ta; aprobación el 
teta de elección* por la cual han sido instaladas, 
añadiendo el nombre del secretario nombrado 
entre los Individuos que forsnari Ja misma cor 
m i s i o n d t ^ u c b l o ^ y . e n caso de redamaciones 
por parte de los ayuntamientos cfide loa nitercr 
fados, las comisiones de partido me lo harán 
prciente*pera U S4aoIunon oportuna. 

so. Cada comisión de partido está obligada 
á desempeñar las funciones de comisión de pue
blo en aquel donde se halla instalada, y por 
laaito cfMjjj Jif.í - i>¡ J cuanto aurJa .prevenido 
en las dÍ6[^sici¿nes anteriores', y ademas lo 
que se espreiara en H prcJalmó'"Boletín. 

t i . 14 cojnsion de l i provincia estd iftuai-
«»*enie obtt|uida« como las #ie partido, i duf*n* 
^ • ( l l f las /unciónos de comisión de pueblo,en la 
capital de J. provincia ílon le ésfi liiililáoV y 
•demás los deberes de eonrílion de partido pue 
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lo qne respecta al pirrldo fe T 0 M 0 , pnr re*. 
siguiente todos los pueblos de e.ie partido me 
rerwtlrJn i ra/, como presidente4de Hía , m i 
respectivos estados el dia oVícorriente. Lis 
demás obligaciones que deberá desempetlar la 
comisión de provincia por lu \^ 1, a I 
presente asunto de la estadística de qde ahora 
ac trata, le serán comunicadas por este gobier
no civil á id debido tiempo* 

La comisi>n central de instrucción primaria 
nombrauU por S. M . , y establac,ida «ñ Ta capital -
del reino, al mandar formar ei presente censo 
tiene pof objeto el proponer á la sabiduría y cs-
celss nruniricencia de ¿VM\ ia REINA &»berna-
dora todos los medios posibles de fomentar id 
importantísimo ramo de la educación primaria, 
sin Ja cual ni puede haber religión bien cimentad a, 
ni moral, ni felicidad pdblica ni particular. Para 
facilitarla rápidaejecucionde tan interesanteob-
jeto y llenar los deseos de tan ilustrada corpo
ración^ he tenido i bien dictar Jas disposiciones 
que preceden. Espero del celo de los ir ñores í 
quienes las dirijo, que convencidos del bien i n 
menso que debe resultar á Ja provincia, cum
plan con la mas escrupulosa exactitud y celo 
cuanto tengo el honor de prevenirles^ y Jes pi
do que tengan presente que con ocho dias de 
trabajo habrán teñí io el placer de poner I* pri
mer piedra al edificio de la prosperidad de c?ta 
benemérita provincia, por cuyo bien me desvelo 
incesantemente. Toledo 14 de enera de 1635 . 
^Migue l Cabrera de Nevares. — A los Sres. pre-
aj lentes de los ayuntamientos, y á los señores 
individuos de las comisiones de instrucción pri
maria de los pueblos* partidos y provincia do 
Toledo. 

K*!fL''•*••** •tfiscv F , ss>'TÍtsr; ' 
Intendencia de la provincia de Toledo.rzTj* 

dirección ge ieralde rentas y arbitrios de amor
tización me comunica la siguiente orden. 

Por «1. Kiemo. Sr. secretario de estado y 
del despacho de Haeiendi se ha comunicado i 
está dirección general con fecha de 17 del cor
riente la real orden que sigue. 

»Conformándose la RIUNA Gobernadora roa 
el dintdinen dado por V , S. en a i de omit-in-
bré rillimo, se l u servido declarar que no debe 
«Jtigirse el derecho de veinte y cinco,po/ ciento 
de amortización por ios terrenos quo>aJquieran 
ius fabricas do las parroquias para la construí -
olon de cementerios. De real orden lo ootmini-
co á -V» S- para au inteligencia y efectos consi
guientes." 'ib-'T » - . 

Y lu traslada i V . 6. la propia dirección 
par* su cumplimiento en los casos que puedan 
ocurrir en esa -provincia. Píos guarde i V\ S. 
muchos a/ios. Madrid e¿ de diciembre de 1634-
rrjose der AranaldeJ 

to 
boa _ 
d e C u a - P i « r r o . ^ r c e . justicias y ayuntanneutot 
do los puublos da esta-provincia. r t ó 

• * I c 
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Parttá recibidos en la secretaria ds estado y 
del despacho de la Guerra. 

E l general D. Joaquín de Olma, encargado 
del mando durante la ausencia del comandante 
general de tai pro viñetas Vascongadas, en parte 
del dia 4 del preaeotc mea manifiesta que, .aun* 
que carece de noticias oficiales acerca de lu* mo
limiento* del espresado comándame general, 
•abe que sobre laa días da -la mañana ekl dia a 
subían las tionaa el alto de Descarga en busca 
de Zunsaiacarrcgui, y que t i día 3 por la ma
ñana se habia nido fuego en ia dirección da V1-
llareal de Zuinarraga y Unuastegui: mas que 
en Joquenohubia duda, pues le daba parte de 
ello el gobernador de £>eiv*tierra, era que el 6? 
batallen navarro desccodio el mismo día por el 
puerto de S. Adrián, 7 lio detenerse en ei pue
blo de Arara, se dirigió a Ut Auuscu** pur el 
puerto de Andoy, llevando muchos herido* y 
dos carros de fusile*; io que indicaba no les 
habría sido muy favorable Ja acción, diciendo 
K - heridos fareíosoa que *e bsbian vistouoliga-
dos á ceder a nuestras tropas tomando IUS ba
tallones vario* rumbos. 

l i a entrado ea \ ictoria la batería de la bri
gada de campana que se hallaba tn Burgos, y 
un conroy procedente de Castilla con vano* 
efecto* y csrtueher/a* 

£1 comandante general de ambas Riojas di
ce lo siguiente: »r_JLcmo. Señor: Las LccLonvS 
da Soptlsoa y Basilio con las compañías volantes 
y de ladroms aduaneros, apoyaos en la formi-
dibte poiicion de Tolortio, no solo j... : ..an 
esta \ i l la ' y deua* pueblos de la Kioja alavesa, 
sino qoe osaban ya inqui tur á l i gu*rniaoo de 
Haro, Desliéndola en continua* alarmas de no
che con el fuego de las compañías que al efec
to destacaban. 

- Kra preciso hsccr ver á esto* rebeldes lo 
que ellos valen, y lo que puede el valor de lo*, 
voluntario* de Rio ja, 

abl 3 i las nueve de U noche llegue' i 
Haro; y después de haber mandado salir la 
segunda compartía del primer batalloo para San 
V Ícente/e-aipraodi la marcha á las dos de la 
mañana con cinco compañías del mismo bata
llón para Brillas, LabaatiJa y Xoionio. Al ama
necer estaba al pie de la sierra, después de ha
ber circunvalado y registrado los dos pueblas, 
desfedonde la cuarta compañía, al mando de 
io espitan D . Roque fiármete, emprendió su 
marcha por el flanco derecho para doblar la al
tura por el camino que conduce i Telonio des
de Ardasa a Ja posición llamada del Nabo: al 
mismo tiempo las compartías primera y sesta, 
al mando de sos capitanes D. Laureano Govan-
res y D. Pedro Espino**, lomaron la senda de 
Taboérniga á la Borria por el Portillo de San
tiago para doblarla por la úquierda, quedando 
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su comandante D. Isaac Tabnenea y el segundo 
D. Manuel Martines Hurlado con lasde grana
deros y la quinta, al mando estas de sus capi
tanes D. Ramón Lasaña y D. Mariano Ponsa-
no, para dominar el citado punto de la Borria 
por el centro del camino viejo y senda de las. 
Lastras. 

nLas dos compartías de los costados ejecuta
ron su molimiento con tanta rapidez y denue
do; que á pesar de Ja resistencia de la facción 
en posiciones tan formidables, la arroJlarou co
giendo varios despojos, fusiles* escopetas, víve
res y otros efectos, de modo que cuando las dos 
compañías del centro llegaron ú la altura, ya la 
cuarta se había apoderado del edificio fuerte de 
Tolonio, en el que se han bailado 36 camas, 
provisiones de pan 1 víveres en abundancia, ca
jas para fuciles y otros efectos que se quemaron 
con los edificios inmediatos, habiendo podido 
salvar ames la Virgen y demás Santos, lo* va-, 
sos sagrados y ornamentos, que todo ha sido 
entregado al cura párroca y cabildo de esta v i 
lla. 

»E1 capitán de la segunda compañía D. Ca
simiro García, i quien encargué la sorpresa de 
S. Vicente, ejecutó el paso del Ebro por el vado 
de Brioncs, y ha operado con discernimiento e 
inteligencia, habiendo llenada completamente 
eu comisión, y remudóse en esta á la hora que 
le tenia indicada, asi como los demás gefes y 
oficiales. 

primer batallón de voluntarios ha he-
e1:' su primer ensayo contra el -enemigo con 
una decisión cual tra de esperar de :. 11 - ¡- j -
Jes y valientes; y arguro á V . E..que la fac-
ckfru alavesa, asi eomo tos aduaneros y los vo-
¡untes, quedan bien escarmentados. Dios ócc. 
Labastida y enero 4 de 1835. —Excmo. Sr. ^ 
Bartolomé' Amor.rüCxcmo. Sr. secretario de es-? 
lado y del despacho de la Guerra." 

E l capitán genere! de Cistilla Ta Nueva par
ticipa que una partida de urbanos de Herrera 
del Duque, mandado* por su comandante Don 
José* Peres Calderón, temen lo noticias de ha* 
ber entrado en Anoba el caieedU Venancio 
Sánchez con una partida de 7. caballos y a 
infantes, tomaron las avenidas de didho pueblo, 
y habiéndolos atacado les quitaron lo* 7 eauar 

líos y varias armai. 

í 

aviso. 

La administración principal de reales lote* 
rfu establecida en esta ciudad calle Ancha, n? 62^ 
frente a la píamela delSolarejo, se ha traslada, 
do i la misma ralle Ancha, entrando por la pía-
2a de Zoeodover i mano iaqüicrda, n? t i L 
frente i una cerería. 

Toledo : imprenta de D . J* de Cea, calis de la Trinidad^ núm. 10, 
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